
El artículo 10 de la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la 

Universidad de Granada establece: 

 

1. Al comienzo de cada curso académico, en todos los Departamentos y Másteres 

universitarios, se nombrará un Tribunal de Evaluación por el Consejo de Departamento o 

por la Comisión Académica del Máster respectivamente, cuya composición se publicará en 

el página web de los Departamentos o del Máster y se comunicará a los Decanos o 

Directores de los Centros donde los Departamentos impartan docencia o a la Dirección de la 

Escuela Internacional de Posgrado, según corresponda. 

 

2. Los tribunales estarán integrados por el Director del Departamento, que actuará como 

Presidente y por dos vocales que serán elegidos por sorteo entre los profesores del ámbito 

de conocimiento. El Departamento preverá cuantos suplentes fuesen necesarios para que 

ninguno de los profesores que constituyan el tribunal, incluido el Presidente, sean los 

responsables de la impartición de la asignatura y grupo para los que se hubiese solicitado la 

actuación del mismo. 

 
3. El estudiante que desee acogerse al procedimiento de evaluación por Tribunal deberá 

solicitarlo al Director del Departamento o al Coordinador del Máster mediante escrito, 

motivando las circunstancias extraordinarias que lo justifiquen. La solicitud deberá 

presentarse con una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha del inicio del 

periodo de pruebas finales de cada convocatoria, renunciando a las calificaciones obtenidas 

mediante realización de las distintas pruebas de la evaluación continua. En el plazo de siete 

días hábiles desde la presentación de la solicitud, el estudiante deberá recibir respuesta por 

escrito del Director del Departamento o Coordinador del Máster, quienes informarán al 

profesorado responsable de la asignatura y al Decano o Director del Centro del resultado de 

la solicitud. Transcurrido este plazo sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa 

por escrito, se entenderá estimada la solicitud. 
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